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Primero -Aprobar la clasificación de las vías pecuarias exis
tentes en el térmmo mUnIcipal de Algarrobo, provincia de
Málaga, por la que se consider,80;

Vías pecuarias n'o::cesarias

Vereda del Camino Bajo de Algarrobo,
Vereda de Competa a Vél¡z.
Vereda de Fuenteariza.

Estas tres veredas, con una anchura de 20,89 metros.

El recorrido, dirección, super~icie y demás característic8;s
de las antedichas vías pecuarias figura en el proyecto de c~asl
ficaci6n redactado por el Perito Agrícola del Estado don Enrique
Gallego Fresno, cuyo contenido se tendrá presente en todo
cuanto les afecte.

En aquellos tramos de las mismas afectadps por sítuac:íones
topograficas, paso por zouas urb~nas, alte!aclO!les por el trans
cur:;¡o del tiempo en cauces flUVIaleS' o SItuaCIOnes de ~erecho

previstas en el artículo seg~ndo.d~l. Reglamen,~o de VUiS p~
cuarias, su anchura quedara defImtIvamente fIjada al practl
carsa su desllnde.

Segundo.-Esta resolución, que se publicará en el "Boletí~
Oficial del EstadO" y de la provincia, para general conoCI
miento, agota la vía gubernativa, pudiendo los qu:e. se consi
deren afectados por ella interponer recurso de re~s1CIón previo
al contencioso-administrativo en la forma, reqUI61toS y plazos
señalados en el artículo 126 de la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo de 17 de julio de 1958. en armonía con los artículos 52
y siguientes de la Ley de, 27 de d.ic!emb~e de 1956, reguladora
de la jurisdicción contem:lOso-admlmstratrva.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guatde a V. 1. muchos años.
Madrid, 31 de diciembre de 1971.-F. D" el Subsecretario,

Virgilio Oñate Gil.

Ilmo. Sr. Director del lnstituio Nacional para la ConseI'vación
de la Naturaleza.

ORDEN de 12 de enero de 1972 por la que se de
clara comprendida en sector industrial agrario de
interés -preferente la central lechera para eJ abas
tecimiento del área de suministro integrada por
Barcelona (capitalJ y principales municipios de la
provincia. adjudicada a "Productos Lácteos Freixas.
Socedad Anónima...

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa
Dirección General, sobre petición formulada por ",Productos Lác
teos Freixas, S. A.", para acoger a los benefícios previstos en
el Decreto 2856/1964, de 11 de septiembre, la adaptación del
centro de higienización- de leche que dicha Entidad tiene en
Barcelona (capital), a central lechera para el abastecimiento
del área de suministro integrada por Barcelona {capital} y
principales municipios de esta provincia. que le fué adjudicada
por Orden de la Presidencia del Gobierno de 31 de diciembre
de 1970, y de acuerdo con· lo dispuesto en la Ley 152/1963. de
2 de diciembre, sobre industrias de interés preferente y demás
disposiciones dictadas para su ejecución y desarrollo, este Mi
nisterio ha tenido a bien disponer:

Vno.-Declarar a la central lechera para el abastecimiento
del área de suministro integrada por Barcelona (capitaD y
principales municipios de esta provincia. adjudicada a la En
tidad «Productos Lácteos Freixas, S. A.... por Orden de la Pre
sidencia' del Gobierno de 31 de diciembre de 1970. comprendida
en sector industrial agralio de interés preferente el, higieniza
ción y esterilización de la leche y fabricación de productos
lácteos, del artículo primero del Decreto 2856/1964, por reunir
las condiciones exigidas en el mismo.

Dos.-Incluir dentro del sector de interés preferente la to
talidad de la actividad industrial que se propone.

Tres.-Otorgar los beneficios del grupo "A,., señalados en
la Orden de este Ministerio de 5 de marzo de 1965, a excepción
de la expropiación forzosa de los terrenos y la preferencia en
la obtención de crédito oficial, por no haber sido soli~tados.

Cuatro.-Aprobar el proyecto presentado que sirvio de base
a la adjudicación de la central lechera. así como el reformado
del mismo aprobado por Orden de la Presidencia del Gobierno
de 2 de diciembre de 1971, en los que se recoge la adaptación
a central lechera del cl:mtro de higienización de leche que di
cha Entidad posee en Barcelona {capitan. El presupuesto total
de dicha transformación asciende, a efectos oficiales. a la can..
tidad d~ 53.150.827,53 pesetas.

Cinco.-Conceder un plazo de dos meses, contado a partir
de la fecha de aceptación de la presente· resolución, para que
la citada Entidad justifique que dispone de un capital propio
desembolsado suficiente para cubrir como mínimo la tercera
parte de la inversión real necesaria.

Seis.-Conceder para el comienzo y terminación de las obras
los mismos plazos que los señalados en la Orden de la Presi·
dencia del Gobierno de 31 de diciembre de 1970.

Lo que comunico a V. r. para su conocímiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 12 de enero de 1972.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

Ilmo. Sr. Director general de Industrias y Mercados en Origen
de Prod uctos Agrarios.

ORDEN de 12 de enero de 1972 por la que se de;a
sin efecto la del 30 de diciembre de 1969 y se con
ceden la calificación y los beneficios de interes pre
ferente al Centro de Manipulación de Productos
Hortofrutíeo/.as que ,,-Hijos de Bautista Mechó, So·
eiedad Limitada.", va a instalar en Chilches (Cas·
te1l6nJ.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta- elevada por esa.
Dirección General sobre la petición formulada por «Hijos de
Bautista Mechó, S. L.". renunciando a los beneficios concedidos
po'r este Departamento en su Orden de 30 de diciembre de 1959
y solicitando acogerse a los beneficios previstos en el Decreto
2856/1964 de 11 de septiembre; de acuerdo con lo dispuesto
la Ley Ú52/1963, de 2 de diciembre, sobre industrias de interés
preferente, para instalar un centro de manipulación de: p!,.a
duetos hortofrutícolas en Ch¡Iches (Castellónl, por amphaclOn
de una planta de selección de fruta ya existente, este Ministerio
ha tenido a bien disponer:

Uno.--Que quede sin efecto su Orden de 30 de diciembre
de 1969 (~Boletín Oficial del Estado.. del 19 de enero de 197OJ.
por habor renunciado "Hijos de Bautista Mechó. S. L .... a la
realización de la central hortofruticola que dió lugar a la
misma.

Dos.-Que se declare al centro de manipulación de produc
tos hortofrutícolas a instalar en Chilches (Castellónl. por «Hi
jos de Bautista Mechó, S. L.-, en sustitución de la citada cen·
tral, comprendido en el sector industrial agrario de interés
preferente a) manipulación de productos agrícolas pere~eder:os,

del artículo primero del Decreto 2856/1964, de 11 de septIembre,
por cumplir las condicicnes exigidas en el mismo.

Tres.-Que la totalldad de la actividad industrial que se
propone quede incluida en dicho sector industrial agrario de
interés preferente.

Cuatro.-Que se otorguen los beneficios previstos en el gru
po A, de los sefialados en la Orden de este Ministerio de 5 de
marzo de 1965, excepto el de exp!"opiación forzosa, por no haber
sido solicitado.

Cinco.-Que se apruebe el proyecto presentado, con un pre
supuesto limitado, a. efectos de preferencia en la obtención de
crédito oficial a la cantidad de 8.528.168 pesetas.

Seis.-Que se conceda un plazo de tres meses para la ini·
ciadón de las obras, y de quince meses, para su finalización.
contados a partir de la fecha de publicación en el "Boletín
Oficial del Estado" de la pmse::lte resolución_

Lo que comunico a V. r. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid. 12 de enero de 1972.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

Ilmo. Sr. Director general de Industrias y Mercados en Origen
de Producto.s Agrarios.

RESOLUCION de la Dirección General de la Pro
ducción Agraria por la que se determina la potencia
de inscripción de los tractores marca «Carraro».
modelo 6.300 eL.

Solicitada por "Antonio Gutierrez Jolin» la homologación
genérica de la potencia de los tractores que se citan, y prac
ticada la misma mediante su ensayo reducido en la Estación
de Mecánica Agrícola, esta Dirección General, de conformidad
con lo dispuesto en la Orden ministerial de 14 de febrero de
]964. hace públíca su Resolución de esta misma fecha, por la
que

1. Las Secciones Agronómicas han sido autorizadas para
registrar y matricular los tractores marca «Carraro», mode·
lo 6.300 CL. cuyos datos homologados. de potencia y consume
figuran en el anexo.

2. La potencia de inscripción de dichos ..tractores ha side
establecida on 56 (cincuenta y seis) ev.

Madrid, 4 de diciembre de 1971.-El Director general, por de
legación. el Subdirector general de Medios de la Producción
Vegetal, Luis Miro-·Granada Gelabert.


